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DIARIO O,FICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

RESIDENCIA

DESTINOS

REALES· ÓRDENES

.. .. ..

LUQUE

Señor Capitán general de la octava reglOn.

Señor Director general de Carabineros.

:1< .. ..

de 9 de s¡8pti~mbreúltimo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien aprobar la primera solución propuesta y dis
poner que su presupuesto, importante 2.000 pesetaB,
sea cargo á los fondos de que dispone para estaB aten
ciones el Ministerio de Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1913.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de garitón
para. el puesto de Carabineros de San Miguel de Ta
bagón (Pontevedra), que V. E. remitió á este Minis
terio con ,su escrito de 9 de septiembre último, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la primera
solu'ción propuesta, y disponer que su presupuesto, im
portante 2.070 pesetaB, sea cargo á los fondos de que
dispone el Ministerio de Hacienda par-a estas aten
ciones.

De real orden lo digo á V. :El:- para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma,drid 3 de enero de 1913.

LUQUE

Señor. Capitán general -de la Octava región.
•Señor Director general de Carabineros.

OFICIALPARTE

Subsecretaría

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la primera región é Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de brigada
D. José Centaño Anchorena, Jefe de Sección de este
Ministerio, al capitán de Infantería D. Enrique Can
tallops Terradas, destinado actualmente en el ba
tallón Cazadores de Barcelona, núm. 3.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. M2Jdrid 4 de enero de 1913.

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del Inter
ventor general de Ejército D. José Arana y Fernán
dez, el Rey (q. D. g.) se ha servido a.utorizarle para
que fije su residencia en esta corté en situación de
cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de diciembre de 1912.

LUQur.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra... ~

Secclon de IngenIeros

. :l:""
Excmo. Sr.: Examinado el pr;yecto de garitón para

el puesto de Ca;rabineros de Porto (Pontevedra), que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 9
de septiembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien aprobar la primera sólución propuesta y dis
poner q]le su presupuesto, importante 2.330 pesetas,
sea e;a;rgo á los fondos de que dispone para estas aten
ciones el Ministerio de Hacienda. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E:. muchos años.
Ma¡dri¡d 3 de enero de 1913..

LUQUE

Señor Capitán gener.al de la octava región.

Señor Director general de Carabineros.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de garitón para
el puesto de Carabineros de Gulanes (Pontevedra),
que V. :ID. remitió á este Ministerio con su escrito

* * *
PERSONAL DiJL MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Debiendo ser examinado para su in
greso como celador del mB¡terial de Ingenieros, el
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sargento Rafael Colomer Climent, de la compañía
de Telégrafos 'de la red permaJ1ente. de esa plaza,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien' disponer que
sufra dicho examen el día 18 del mes actual en la
COl;nandancia prinoipal de Ingenieros de la misma"
ante un tribunal formado por un jefe y dos oficia
les de Ingenieros que designará el comandante prin
cipal de la e~presada Comandancia, con arreglo á
lo que determIna el arto 40 del reglamento para el
personal del material de Ingenieros, aprobado por
real decreto de l.Q de marzo de 1905 (C. L. nú
mero 46) y modificado por, otro de 6 de igual mes
de 1907 (C. L. núm. 45).

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MaJd:rid 3 de enero de 1913.

LUQUF.

Señor Comandante general de Melilla.

•••

Sección de Intendencia
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las' comisiones de que V. E. dió cuenta á este
Ministerio en 10 de octubre último, desempeñadas en
los meses de agosto y septiembre anteriores por el
personal comprendido en la relación que á continua
ción se inserta, que comienza con D. León Romero Co
rral y concluye con D. Quintín Aracamo Alava, de
clarándolas indemnizables con los beneficios que se
ñalan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. paJ.'¡¡' su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. Madrid.11 de diciembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la. sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.
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Idem. • .•.• , ,¡SOldado .
Idem Lanc. Borbón Capitán .•. ,
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SeccIón de Intervenclan
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales de Intervención militar
comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Gregorio Lapuerta y Gómez y termina con
D. Lorenzo García Llorente, pasen á las situaciones
ó á servir los destinos que en las mismas se les se
ñala; debiendo surtir efectos estos destinos en la re
vista del mes actual.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guafde á V.·:ID, muchos años.
Madrid 4' de enero de 1913.

AOUSTlN LUQUE
Señor Capitán general d~ la cuarta región.
Señores Capitanes generales de' la primera y octava

regiones, de Canarias y de Baleares y Comandan
tes generales de Ceuta y Melilla.

Relaci6n que se cita

Comisarios de guerra de primera clase
D. Gregorio Lapuerta Gómez, de excedente y en co

misión en la Intervención militar de Melilla,
á continuar en la misma, de plantilla.

» Francisco Pérez del Castillo, de excedente y en
comisión en la Intervención militar de Meli
na, á continuar en la misma, de plantilla.

JI Antonio Toribio Valle, de excedente y en comisión
en la Intervención militar de Tenerife, á conti
nuar en la misma, de plantilla.

» José Terreros y Segade, de excedente y en comi
sión en la Intervención militar de la octava
región, á continuar en la misma, de plantilla.

» José Casasnovas y Sancho, de excedente y en 'co
~isión en la Intervención militar de BaJeares,
á continuar en la misma, de .plantilla.

» José Casenave Pérez, de excedente v en comisión
en la Intervención militar de la primera regi6n,
á continuar en 'la misma, de plantilla.

r> Juan Piqueras Asiaín, que ha cesado de prestar
servicios á las inmediatas órdenes del Inter
ventor de Ejército D. José Arana y Fernández,
á situación de excedente en la primera región.

Comisarios de guerra de segunda clase
D. Gonzalo de Córdoba Caballero. de excedente y

-en comisión en la Intervención militar de Ceuta,
á continuar en la, misma. de plantilla.

» Félix Martínez Herrera, de excedente y en comi
sión ep-'la Intervenci6n militar de Melilla, á
continuar en la misma" de plantilla.

» Toribio Taberner v Láza¡ro. de excedente v en
comisión en la Intervención militar de la cüarta
región. á continuar en la misma,. de plantilla.

» Enrique Fernández Villa.mil y Piquer, de exce
dente y en comisión en la Int€rvenci6n militaJ'
de la primera región, á continuar en la misma,
de plantilla. -

» Alfredo Serna y Mira, de excedente y en comisión
en la Intervención general milita.r, á continuar
e.n la misma. de plantilla.

» Márcial Rubinos Arizabal6, ue exceaente y en
comisión' en la Intervención general militar, á
continuar en la misma. de plantilla,. ,

» Emilio Chacón Morera, de la Secci6n farmacéutico
administrativa de la Junta facultativa de Sa
nidad militar, á situación de excedente en la
primera región, continuando en comisión en
dicha Sección con a.rreglo á lo que determina
~l ·real'· decreto <le. 25 delm.es próximo pasado
(D: O. nú.r;n. 292).. .

Oficiáles primerOs
D. Pedro Hernández: de .la Torre, 'de la S'ección far

macéutico-administrativa de la Junta faculta
tiva, de ,Sanidad r'nmij1Jr, á situaci6n de excedente
en la ~rimt)ra región, contin1184do l¡)n comisión

en dicha Sección con a.rreglo á lo que determina
-el real decreto de 25 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 292).

D. Sebastián Olivella Soler, de excedente y en co
misión en la Intervención militar de Melilla, á
continuar en la misma" de plantilla.

» Melanio Domínguez Amoedo, de excedente y en
comisión en la Intervención militar de Melilla,
á continuar en la misma, de plantilla..

)} _Enrique Jimeno Sáinz, de excedente y en comisión
en la Intervención militaJ' de Melilla, á conti
nuar en la misma, de ,plantilla.

)} Lorenzo García Llorente, de excedente y en co
misión en la Intervención mIlitar de Ceuta, á
continuar en la misma, de plantilla..

1~drid 4 de enero de 1913.-Luque.

•••

SeccIón de InstruccloD, Reclntamlento
9 Cuerpos dIversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 31
de diciembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien nombrar Secretario relator de ese Consejo Su
premo a.I auditor de brigada D. Rafael de Piquer y
Martín Cortés, que se encuentra. en situación de ex
cedente en la primera regi6n; debiendo surtir efecto
este destino en la revista del mes actual. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. R. muchos años.
Madrid 4 d81 enero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Inter
ventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el teniente auditor de primera. D. Luis He
guera Bellido, ma,rqués de Arlanza, destinado en plaza
de inferior categoría en esa Capitanía general, quede
en situación de excedente en esa región, y que ocupe
la vacante de plantilla que aquél deja el teniente au
ditor de segunda D. CarIos Navascués y de la Sota,
con destino en el Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.· I ,

De ,real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
MaPrid 4 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor genera.l de Guerra.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

pone¡z que los jefes y oficiales del Cuerpo .Turídico
militar comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Manuel Ferná.ndez CapaJ.leja y ter
mina con D. Juan Orbe y Bustamante, que presta
ban sus servicios en la suprimida Ca,pitanía general
de Melilla, continúen en esa Comandancia general
en plaza de plantilla; debiendo surtir efecto estos des
tinos en la revista del presente mes.

De real orden 10 digo á Y. :EJ. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gllarde á Y. E. muchos años.
Mailrid 4 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla,

Señor Interventor general de QuerJ,";;¡',
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LUQUE

Relaci6n, que 8e cita

Tenientes auditores de primera

D. Manuel Fernández Oapalleja..
» Esteban Fernández Hidalgo.

Tenientes auditores de segunda

D. Pedro Topete y Urrutia.
» Andrés Braña Bermúdez.

Teniente auditor de tercera

D. Juan Orbe y Bustamante.

Madrid 4 de enero de 1913.--Luque.

* * *
REOLUTAMIENTO y REE~IPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An
tonio Maestre Pimpollo, vecino de Usagre (Badajoz),
en solicitud de que se declare excedente de cupo. á
su hijo Lorenzo Maestre Gutiérrez, el Rey (que DlOS ,
guarde) se ha servido disponer que el recurrente se
aten~a á, lo resuelto en real orden de 28 de noviem
bre ultimo (D. O. núm. 271), por la que se le deses
timó análoga petición.

De real orden lo diO'o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la p'rimera regi6n.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por Vi

cente Barra! VelMco, vecino de Villar de Sobrepeña
(Segovia), en solicitud de que se disponga el ingreso
en filas por cuenta del reemplazo de 1911, del re.cluta
Bonifacio PMtor Guija.rro, y como consecuenCIa se
declare excedente de cupo á su hijo Pío Barral Mar
tín, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo info~mado por
la Oomisión mixta, de reclutamiento de la CItada pro
vincia se ha servido desestimar dicha petición, una
vez q~e al indicado PMtor Guijarro le correspondió
quedar como excedente por tener número de sorteo más
alto que el individuo que cerró el cupo en su pueblo
en el reemplazo de 1910, á que pertenece.

De real orden lo di~ó á V. E. para su conocimi~nto

y demás efectos. Dios guarr-de á V. E. muchos anos.
Madrid 3 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

* * '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 4 del mes próximo pasado, pro
movida por el recluta del reemplazo de 1912 Santiago
Fernando Martínez López, en solicitud de que se
le admita la renuncia de la pr6rro~a de ingreso.en
filas que le fué concedida en virtud de lo prevellldo
en el artículo 167 de la vigente ley de reclutamiento,
y se le destine á filas al mismo tiempo que los demás
individuos d.e Sil reemplazo; resultando que los reclu
tas que obtienen el beneficio de las citadM prórrogas
no figllran para la base de cupo hasta el año en que
cesan en ellaR, paRando ent.onces á formar parte de
dicha base se~ún previene el caso 2.11 del artículo 224,
de la citada ley; considerando que de accederse á la
petición del recurrent,e no se guardaría la proporción
que señala el caso 2.11 del artículo 226, puesto que
no habiendo servido el interesado para la base de
cupo, resultaría beneficiado el pueblo si se le abonara
un mozo que no ha. fi~urado pam ella., el Rey (qne
Diofl l1'unrde) se ha servido desestimar la mencionada
petición.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 5 del mes próximo pasado, pro
movida por Miguel Carb? Carbó, vecill;o. de esa ca
pital, caUe de Balmes, numo 46, en solICItud de que
se le permit$-cambiar la cuota de 2.000 pesetas que
determina el artículo 268 de la vigente ley de recluta
miento para la reducción de tiempo de servicio en filas
de su hijo Julio Oarbó Riera, por la de 1.000 pesetM
que señala el artículo 2.67 d~ dicha. ley, el Rey (que
Dios guarde) se ha serVIdo dIsponer que el recurrente
se atenga á lo resuelto por real orden de 23 de julio
último (D. O. núm. 168), por la que le fué desesti
mada análoga petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gun,rde á V. E. muchos años.
Madrid: 3 de enero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

Otero Fernández, vecino de Redondela, provincia, de
Pontevedra~ en solicitud de que le sean devueltM las
500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago
número' 173, expedida en 7 de febrero de 1912, Pa:ra
reducir el tiempo de servicio en filaa, como mozo alIs
tado para el reemplazo de 1912 por la zona de Pon
tevedrn, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pre
venido en el arto 284 de la vigente ley de recluta,
miento se ha servido resolver que se devuelvan las
500 pe~etas dé referep.cia, 1M cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósitJo ó la persona apoderada
en forma leRal, según di~pon~ el arto 189 del regla
mento dictado para la eJeCUCIón de la ley de 11 de
julio de 1885, modificada por la de 21 de ago~to

de 1896.
De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma¡drid,4 de enero de 1913.

Señor Oapitán gener.a1 de la octava región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
REDENOIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Er·
nacio González Gago, vecino de Villadepalos, pro
vincia de León. en solicitqd de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación
de Hacienda de la provincia indicada, seg-ún carta
de pago núm. 198, exp~d~da e:r.31 de ~nero de 1912
para redimirse del serVICIO mIlItar actIVO, como re
cluta del reemplazo de dicho año perteneciente á
la zona de León, el Rey (q. D. g.), teniendo en cllcn
ta lo nrevenido en el arto 175 de la ley de reclu
tamiento. se ha servido resolver que se d.evuelvan laR
1.500 Desetas de referencia, las cuales percibirá el
individuo que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legaL se~ún dispone el arto 189 del
reglamento dictado nara la ejecución de dicha; l~v.

De real orden lo diq;o á V. E. prlra su conOClmlento
v demás efectos. Dio\S guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de Inlanterla
VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos vacantes de músicos de
tercera. correspondientes á caja y saxofón tenor sí
],emol, . que se hallan vacantes en el batallón Caza
dores de Cataluña, cuya plana mayor reside en Me
lilla, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán
tomar parte los individuos de la clase civil que lo
desren y reunan las condiciones y circunstancias per
sonales exigidas por las vigentes disposiciones; las
oposiciones tendrán lugar en el regimiento d-e Bar
bón (Málaga).

Las solicitudes se dirigirán al jefe de este cuerpo.
terminando su admisión el día 20 del mes actnaL

Madrid 2 de enero de 1913.

El Jefe de la Sección,

José LópM Torréns.

* * '"
Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á. tenor

del vigente reglamento, una plaza de músico de ter
cera correspondiente á clarinete, que se halla va
cante en el regimiento de Ceriñola, cuya plana ma
yor reside en Melilla, de orden del Excmo Sr. Mi
nistro de la Guerra sa anuncia el oportuno concurso,
en el cual podrán tomar parte los individuos de la
clase civil que lo deseen y reunan las condiciones
y circunstancias personales exigidas por las vigente.'l
disposicione~; las oposiciones se celebrarán en el re
gimiento de Borbón (Málaga).

Las solicitudes se dirigirán al jefe de este cuerpo.
terminando su admisión ~ el día 20 del mes actual.

Madrid 2 de enero de 1913.

El ¡ere de la 8ecc1ón,

José López Torréns.

•• 1

SeccIón de Artlllerla
ESCUELA DE ARTIFICIEROS

De orden del Excmo. Sr. ~J[inistro de la Guerra
y de acuerdo con la clasificación hecha por la Junta
facultativa de la Pirotecnia militar de Sevilla, se
nombran alumnos de la Escuela Central de Artificie
ros, afecta á dicha dependencia, á las clases é in
dividuos de las unidades del arma que se expresan
en la siguiente relación; debiendo los primeros jefes
de las unidades de ref3rencia, disponer lo necesario
con el fin de que dichos alumnos se incorporen opor
tunamente á la citada Escuel;)" donde deberán ha
llarse el día 20 del actual, fecha de la aperl;ura del
curso. .

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 2 de
enero de 1913.

III Jefe de la hce1cla,

Lea'miro Oubillo
Señor..•

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera,
segunda y tercera regiones y de Baleares, Coman
dante general de Ceuta é Interventor general de
Gnerra.

Relación que se cita

Cabos

Juan Martínez Marcos.-De la Comandancia de Car-

F :tagena.E · A ·· DIC d'd'ranClSCO speJo parIClO.- e a aman anCla e
Cádiz.

Antonio Ruiz Romero.-De la Comandancia de Ceuta.
Ricardo Pastrana LaTa. - Escuela Central de Tiro

(Madrid).

Artilleros segundos

José Palma Oliva·.-De la Comandancia de Cádiz.
Antonio Portillo Martínez.-De la Comandancia de

Ceutai.
José María Fernández Gimisó.-De la Comandancia

de Ceutai..
Sebastián Candela Puvo. - De la Comandancia de

Ceuha. -
José Ortega Bolaños.-De la Comandancia de Me

norCi8¡.
Antonio Ponce Ponce.-De la Comandancia de Me

norca..'
Antonio Carnacho Rodríguez.-Del 1.0 montado.
Ginés Jiménez Molina.-·De la Comandancm de Al

geciras.
Aureliano Pérez Siller.-Del 5.0 montado.
Antonio Daza Pérez.-De la Comandancia de Me

norca.
Juan PoI Reus.-De la Comandancia de Mallorca.

Obrero filiado de segunda

Julio Ras Lorca.-De la 3.a. Sección. Destacado en. la
1." Sección de· la Escuela Central de Tiro.

Ma.dri;d 2 de enero de 1913.-0ubillo.

* * .",
PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

De orden dél Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se nombra definitivamente auxiliar de Ofidnas de
tercera clase del personal del material de Artillería,
al provisional. con destino en el Depó~ito de ar
mamento de Vitoria, Cándido Lóooz Ant.ón. por ha
ber demostra do durante las prác+icas rezlamentarias
aptitud suficiente para desempeñar el cargo, el cual
continuará en dicho destino y al que le será asigo
¡nada en el citado empleo la efectividad del día
20 de junio de 1912.

Dios g11arde á V... muchos años. Madrid 2 de
enero de 1913.

Fl JefA de la Se(>clón,
Leandro Cubillo

Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la sexta región
é Interventor general de Guerra.

'.'

SeccIón de Intendencia
CUERPO DE INTERVENOION

Circular. Con arreglo á cuanto se ordena en el apar
tado (b) del artículo 4.0 del re'hl decreto de 4 de di
ciembre último (D. O. núm. 275). se insert.a á conti
nuación, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, relación núm. 13 y última de las instancias
recibidas en este Ministerio durante el día de ayer,
del personal del Cuerpo Auxiliar de Administración
militar que solicita .pasar al de Intervención.

M8Jdrid 4 de enero de 1913.

El Intendente General,
Manuel Fábregasdel Piw,r.
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Relaci6n que 8e cita

Auxiliar mayor

D. Adelaído Martín Rodríguez.

Auxiliares de 1.a clase

D. Baldomero Ventura Herreros.
» Tomás Blanco Martínez. .
» Benito Velado Fernández.
» Juan Sotillos Romano.
» Juan García Martínez.
» Primitivo Vidosa Tabel'llé.

Auxiliares de l.a clase
/

D. Saturnino Rico GÓmez.
» Enrique Castro García.
}} Pedro Rubert Borrás.
» Gregario Arribas Alvaro.
» Joaquín García Fraj.
» Cándido Santos Berenguer.
» José Núñez Gir6n.
» Juan Moreno L6pez.
» Vidal López Serrano.
Ji Francisco Máñez G6mez.
» RuHno López Fernández.
» Vicente Ayuso Moreno. (1)

Auxiliares de 3.a clase

D. Santos' Ruesga Rodríguez.
» Domingo de Paz Llamas.
» Manuel Fernández Sanz.
» Enrique Fuentes Pascual.
» Bernardo Martínez Guisasola.
» Francisco Lozano Martill.
» Pedro de la Fuénte Rodríguez.
» Nicolás Bandrés Casajús.
» Juan Urraca Sáenz.
» Enrique Requena Fiblia.
» Antonio Avilés Tendero.
» José GORzález Parra.
» Manuel Alva:rez Rojas.
» Ignacio Ortega Cuesta.
» Angel Cajal y del Castillo.
» Juan González Mármol.
» Joaquín Pérez Velasco.
» José Sánchez Sancho.
» Joaquín Botella Le6n.
» Eloy Barrera Sánchez.

D: Francisco Montero Collado.
» Alfredo Goñi Fernández.
» Antonio González Onxmona.
» Fabián Julián Hernando.
» Antonio Rosado ~olgado.

Escribientes
D. Felipe Martínez Villagra.
» Juan Torralba Grau.
» Manuel Salís Arias.
» Fernando Báez Sánchez.
» Vicente Blanco Boulandier.
» Macario Cirbián García.
}} Felipe Núñez Girón.
» Odón Rejas Alonso.
}} Ceferino Velado 19uacel.
» Alberto Galvis Fernández.Abange.
» Jaime Asuar Malina.
» Pedro Alama .Fernández.
» Antonio Biedma Conde.
» Manuel Lorenzo Calvo. (1)

Madrid 4 de enero de 1913.-Fábregas del Pilar.

(1) . No se han recibido las instancias de estos dos aUl:ilill,res, pero
os jefes respectivos han anunciado, en tiempo hábil, por telégrafo
la. remisión de las mismas.

•••

Sección de Instrucción, Reclutamiento
9 CuerDOS diversos'

LICENCIAS

Ciraular. En vista de la, instancia promovida por
el alumno de esa Academia D. Carlos Lorduy Bo
net, y del certificado falCultativa que á la misma acom
paña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra le ha sido conoedido un mes de licencia por en
fermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de
enero de 1913.

~l Jef. de 1.. Seooióll,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Intendencia.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

·MADRID.-TALLER,ES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


